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1)Reflexionar sobre el nuevo marco que la LOE presenta a los centros educativos para trabajar las 
competencias básicas.
2)Ofrecer orientaciones para que la práctica educativa de los centros esté orientada a la adquisición y 
desarrollo de las competencias básicas.
3)Impulsar la dinamización en los centros educativos, para permitir un contexto favorecedor del proceso 
de adquisición y desarrollo de las competencias básicas.
4)Reflexionar sobre el nuevo marco que se presenta a los centros educativos para trabajar las 
competencias básicas en el currículo. 
5)Reflexionar sobre la contribución  que se debe llevar a cabo desde las diferentes áreas y materias para 
el desarrollo de las competencias básicas del alumnado.
6)Ofrecer orientaciones útiles para que la práctica educativa de los centros  esté orientada a la adquisición 
y desarrollo de las competencias básicas.

1)Desarrollo de las Competencias básicas :
-Competencia en Comunicación Lingüística.

 Objetivos

 Contenidos y Ponentes 

 Días y horario
Jueves de 17:30 a 20:30 horas

Solicitud
14/01/2008

Periodo de realización Valoración
Horas Créditos

30 3

Número de Participantes
Máximo

30
Mínimo

10
Provisional
16/01/2008

Listas

Profesorado de Primaria
 Destinatarios

1)Profesorado de Primaria de Centros del ámbito del CPR de Lorca.
2)Profesorado de Primaria de Centros de otro ámbito.
3)Otro profesorado.
Si al aplicar los criterios de selección en el orden establecido, en alguno de ellos existiera un exceso de 
solicitudes en relación con el número de plazas ofertadas, se realizará un sorteo público en la Secretaría 
de CPR el día 15 de Enero de 2008 a las 12 horas consistente en extraer dos letras correspondientes a la 
primera y segunda del primer apellido, a partir del cual se cubrirán las plazas hasta el máximo y se 
conformará la lista de espera.

Los solicitantes cuya hoja de solicitud presente falta de datos serán admitidos, si les corresponde, como 
provisionales a expensas de la cumplimentación de los mismos. Los solicitantes que no subsanen su 
omisión de datos entre la publicación de las listas provisional y definitiva, causarán baja y su plaza será 
ocupada por el primer solicitante con arreglo a la lista de espera.

Documentos a entregar:
1º. Hoja de solicitud o formulario en página Web.
2º.Certificación de función docente para el profesorado en ejercicio.*
3º.Titulación superior para el profesorado que no se encuentre en ejercicio y otros profesionales.
* No será necesario para el profesorado dependiente de la Consejería de Educación y Cultura de la 
Región de Murcia.

 Criterios de selección

Inicio
24/01/2008

Final
13/03/2008

Definitiva
24/01/2008

 Lugar de Celebración
CPR  de Lorca
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-Competencia matemática.
-Competencia en el conocimiento y la interacción con el mundo físico.
-Tratamiento de la información y competencia digital.
-Competencia social y ciudadana.
-Competencia cultural y artística.
-Competencia para aprender a aprender.
-Autonomía e iniciativa personal.
2)Evaluación de las competencias básicas.
Ponentes:
Mª Dolores Rius
Javier Soto
Francisco Tortosa
Jose Linares.

 Metodología
Se plantea este curso como un itinerario, desarrollando las sesiones con aportaciones teóricas y prácticas 
por parte del ponente.Se establecen sesiones presenciales para el desarrollo de los contenidos y sesiones
no presenciales para desarrollar con los alumnos las actividades programadas como prácticas. La 
metodología es totalmente activa y motivadora hacia los asistentes.

Para la superación de la actividad y obtener la certificación y el reconocimiento correspondiente,de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 20 de la Orden de 12 de junio de 2005, por la que se regula las 
modalidades,convocatoria, reconocimiento, certificación y registro de las actividades de formación 
permanente del profesorado y se establecen las equivalencias de las actividades de investigación y de las 
titulaciones(BORM de 22-06-2005), será necesario:
1)La asistencia regular a las sesiones. Las faltas de asistencia no podrán superar el 15% del total.No son 
justificables.
2)La participación activa durante las sesiones en las actividades propuestas por el ponente.

La relación del profesorado que supera o no la actividad se expondrá en el tablón de anuncios del CPR de 
Lorca una vez emitidos los certificados de la misma, quedando abierto un plazo de 5 días naturales para 
posibles alegaciones.

 Criterios y Procedimiento de Evaluación

El curso se desarrollará en el CPR de Lorca, con una duración de 30 horas,( 3,0 creditos) de las cuales 24 
horas son presenciales y 6 horas no presenciales para trabajo de campo.
Se realizará los jueves en horario de 17,30 a 20,30 horas.
Calendario de celebración:
Inicio : 24 de Enero de 2008.
Finalización : 13 de Marzo de 2008.
Enero: 24-31.
Febrero: 7- 14-21-28.
Marzo : 6 - 13.

 Organización y Fases
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